
Núm Sábado 3 de Enero de 1835. 6 cuartos. 

Se suscríb» a este periádico, que sale 
los martes y sábados , y consta cada nú-
«nero de un pliego de impresión cúando 
taeuos, eri !a imprenta Real , calle de 
Santa Ma'ría 'la Mayor nüm. 188, á 4 
Ts. vn. ál tíies puesto en casa de los ie-
áorc< suseriptores de esta ciudad. 

Se admiten suscripciones para fuera d« 
esta capital a 8 rs, vn. franco de portes. 

Los artíeuios y avisos no oficiales se 
recibirán en iá misma oficina e inserta
rán gratis, siempre que sean dé laé clases 
que comprende la Real ordeii de ao de 
abril último; pero deberán venir francos^ 
é igualmente las reclamacioBes. 

BOLETIN OFICIAL DE L A PEOVINCLl DE' ZARAGOZA, 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

.,, Capitanía General de Aragón. Las personas 
que acontinuacion se expresan se presen ta rán en la 
Secretar ía de la Capitania general, entre una y 
dos de la tarde, donde se las en t rega rá papeles i n 
teresantes. 
. D . J o a q u í n V a l e n z u e l a , sargento mayor que 
f u é : D . Antonio P é r e z , capiran: D . Felipe Urba
j o s , c a p i t á n : D . Blas Pina y L l a n o , c a p i t á n : D . 
^ g u s i i n Solana-, cap i t án g radúa Jo: T. Domingo 
L o z a n o , teniente: D . Enrique B u i l , teniente gra
duado : D . Jo sé G ó m e z R o d r í g u e z de M i r a , A l f é 
rez que f u é : D . Francisco Mart i i iez , subteniente: 
D . Andrés de la Puente, subteniente; D . Angel 
Rufa l , a l f é r e z : D . Francisco Fernandez, alférez 
graduado: Rafael R i o s , sargento 1.0 : Pedro 
G u t i c r r e z , sargento 2 . ° : Juan R u i z , soldado l i 
cenciado; J o s é Garcia, soldado licenciado: D . A n 
ton io R o d r í g u e z : f a r m a c é u t i c o : D . Pedro M a r t í 
nez : D . José R o d r í g u e z : D . J o a q u í n Sunver : D.a 
Mar í a del Rosario del Rey y Picazo : D.a Agus
tina M á r q u e z : D.a Agustina V i n f o y : D,a María da 
los Dolores A l z u r u : D a Manuela Cansador D.* 
M a r í a de los Cobos: D.a Antonia R u i z : D . * Ana 
L e ó n : D.a Luisa Garayoba: D.a Josefa Antonia 
Zabalza : D.a María del Carmen Píerra : D.a Juana 
G u t i é r r e z de Novallas : D a María de la C o n c e p c i ó n 
"Ahmidebar y Lafuente; D.a Prudencia G ó m e z y 
V i c u ñ a : D a Ignacia Felipa Sánchez : D.a Antonia 
Traher : D * Perra Celestina del Barrio y Gordea: 
Manuela Fernandez: Agueda Garos : Teresa Sauz; 
Lorenza Pueyo. Zaragoza 28 de Diciembre de 
1 8 3 4 = 0 6 O. D . S. E.—Miguel Malo , Secretan®. 

Intendencia de Aragón. Por la Real Junta de 
comercio se me acaba de manifestar que los pue^ 
b'os de Alfamen , A lmonac id de la C u b a , Alfa ja-
r i n , A l f o r q u e , Bo to r r i t a , Buiara loz , Fraga y Bal -
cieurries, Jau l in , La Almunia j Longares, Lamuela, 
Luna y J a n e » , L c t u x , Mezalocha, M o z o i a , M e 

diana , M o n c g r í l l o , Monzalbarba, Pinseqne, Phí-
sencia , Puebla de Albór ton , Peñaf lor , (. aart , Pe^ 
ñalva , Quin to , Rued*, S o b r a d í e l , . Utebo , Clirea 
de J a l ó n , Vi l l anueva de la H u e r v a , y V i ü a n u e -
va de Gal lego, aun no han pagado el cupo del j .é jr 
trimestre vencido en 30 de Setiembre ú l t i m o cor
respondiente á la eoni r ibucío t i del Subsidio de co
mercio y que sus apuros para cubrir las libranzas 
que continuamente expide la Di recc ión general de 
Rentas llegan á lo in f in i to ; por lo tanto rae p r o 
meto del celo que d i s t ingúe á los Ayuntamientos, 
que desplegando toda energía ac t ivarán la recauda
c ión , de.t t tódo que para^el quince del p r ó x i m o Enero, 
queda rán ingresados en la Teso re r í a de dicha Real 
Junta , evitando de éste modo el disgusto que me 
causar ía la exped ic ión de 'apremios. 

T a m b i é n espero de los Ayuntamientos indicados 
y de los demás que componen el Part ido de esta 
C a p i t a l , se ded ica rán á la r ecaudac ión del 4.0 t r i 
mestre que va á vencer dentro de dos d í a s , ingre
sando sus cupos en la misma Teso re r í a de la c i ta
da Junta para el 30 de dicho Enero. L o q u e se inserta 
en el Bole t ín oficial para su puntual observancia.= 
Zaragoza 29 de Diciembre de i2)4.=:Domingo G í -
menez. 

Otra . E l Sr . Directer general de rentas fro~ 
vinciales con la fecha que abajo se espresa me d i 
ce lo que sigue: 

« P o r «1 Minis ter io de Hacienda se me c o m u -
níeo con fecha 7 de Oetu^re ú l t í rao la Real o*-
den s í g ü í e n t e . = A l Sr. Secretario del Despacho de 
•Gracia y Justieia se dice lo que .sigue.*: Habiendo 
dado cuenta á 8. M . la REINA Gobernadora de ¡ 
expediente ín s t rú ído para reformar los abuses que 
tanto perjudican á la Real Hacienda en los p í o . -
ductos de la Real Gracia del Escusado, por la 
terpretacion que se da al a r t í cu lo 29, cap í tu lo 
d e ' l a Isistruccion de Rentas de 16 de A b r i l 
i8r>6, y de conformidad con el Consejo Real 
E s p s ñ a é indias en sus dos secciones reunidas 
Grada ^ JusEiéia 7 H a á e a í a , se ha servido de-
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clarar S. M . : i . • que la duda que ha dado origen 
á la formación de dicho expediente está resuelta 
en las mismas palabras de ia Bula de 21 de [ M a 
y o de 1671 para establecer la primera casa ó ma
y o r dezmera en cada Parroquia de los Reinos de 
E s p a ñ a é Islas a d y a c e n t e s n o e n t e n d i é n d o í e sin 
embargo'por tal todas las Iglesias que tenggn Pila, 
si no tienen la calidad de que en ellas, y a sean ane
jas ó filiales de otra?, haya cilla ó acervo de d i e z 
mos independientes de ia Iglesia ma t r i z : 2 ° que 
ios Cabildos eclesiást icos de Catedrales y Colegia
tas que son llevadores de los diezmes de toco ó 
parte del ¿ i i i r h o diocesano., y forman un acervo 
c o m ú n , no pueden considerarse como una sola Par
roquia, pues aquel indudablemente se compone de 
la deg nería de varias , cualquiera que sea el meto-
do de colectar ó dis t r ibuir los frutos del diezmo. 
L o que de orden de ¿ . M , pongo en conocimien
t o de V . E. para que por el Min is te r io de su car
go se expidan las que S. M . tenga por convenien
te, á fin de que cesen ios fatales resultados que en 
todos tiempos se han causado á los Reales in terc-
ses.= Y la traslado á V . para su inteligencia y g o 
bierno, en concepto de que se prosiguen tomando 
las demás noik'ias que puedan cont r ibui r á . l a me
j o r adminis t rác ion del ramo de que se t r a t a ^ y del 
recibo espero se sirva V . darme aviso.=r Dios guar-
ide á V . muchos años . Madr id 19 de Diciembre de 
1834. = Domingo de Torres." 
£ L o qüe hág» notorio por medio de este periódico 

f a r / i los efectos correspondientes. Zaragoza i, 1 de 
JJkiembre de 2834.—Domingo l í u n c n v z . 

P A R T E N O O F I C I A L . 

Zaragoza IJ? de Diciembre de i5j4. 

- Todos h s dias se están 1 fuhlicando en este y oíros 
Boletines de diferentes Provincias órdenes y recuer

dos para que los Ayuntamientos cubran prontamen-
le los adeudos de las inumerables contribuciones que • 
se exigen-a lus pueblos bajo diferentes denominacio
nes. Nada tan jÍMío como el que las Autoridades 
llenen sus atribuciones, y-. que cada una quiera par 
su parte proporcionar a l Crobieruo los medios con 
que cuenta fiara cubrir ¿as cargas del Estado; y por 
esto estatúas bien lejos de ajea • ios apremios con 
que conminan a los Ayuntamientos, aunque -era de 

desear aí^un miramiento y aiencion desj lies de Lis 
plagas tan terribles que han sujrido muchas y p r i n 
cipalmente esta Provincia, de Colera-morbo faccio-r-
sos, avenidas de Rio y grandes apedreos. No nos 
parece decoroso el que a corporaciones siempre res
petables, y por lo común celosas, se las trate de i n 
dolentes, descuidadas y poco patrióticas, y aun se 
las insulte con otros dictados que por lo común no 
merecen; pero y a que no podamos evitar este len~ 
guage departe de las Autoridades, que lejos de 
tif imponderable pobreza de los pueblos, no conocen 
la imposibilidad en que se hallan de realizar sus 
fagos; queremos manifestar d estas mismas que 
los descubiertos de lis Ayuntamientos no son siem-
pre ciertos, y que los apremios que se espiden por 
l a Intendencia deberían ser en gran parte cen

tra los recaudadores de los Partidos,-: qt{e hacien
do el cobro d su debido tiempo y .acaso c o i u a n í u i -
pación, no lo manifiestan en el momento d sus ge -
fes para evitar d los pueblos el disgusto y los gas
tos de un comisionado. Sabemos positivamente y lo 
denunciamos a l público y á la autoridad á que cor
responda, que varios cobradores de Bulas, entre otros 
e l de la ciudad y partido de Calatayid, ha cobrado 
d su tiempo las de algunos pueblos y no lo ha avisado 
a l Administrador de Cruzada de esta Capital, danda 
Instar con esta, ocultación ei que ha)an salido loi apre
mios < y d todos los gastos que ocasionan el recurso y 
pruebas de parte de los Alcaldes, de haber pagado 
por lo menos d su debido tiempo. 

Sabemos de otros comisionados que abusando de 
la sencillez é ignorancia de los alcaldes, han cobra
do por s í mismos las cantidades de su apremio<y han 
dado recibos que llamaban carias de pago y que 
solo sirvieron d las pagadores hasta que se presen
tó otro nuevo apremiante , acaso con dobles dietas: 
resultando de esto un robo el mas escandaloso j y no 
sabemos que ninguno de estos comisionados haya 
devuelto la cantidad robada, ni haya pagado su 
delito con la pena que mef ecia. 

Será cierto que el ruaudador de bulas de^CaLf 
tayud no tenga del administrador generaPel encar
go de recibir el importe de las bulas ae aquel p a r 
tido ; pero la verdad es que los recibe y los retiene 
en su poder largas temporadas; y que con los reci
bos impresos que dd a los Ayuntamientos, les h a 
ce creer que es un verdadero Ayoaerado y que es 
igual pagar en Calatayud d pagar en Zaragoza. -

Lo justo sería el que este recaudador pagase £ 
los pueblos, que se hallen en este caso todos los g a s 
tos que se le hubieren originado hasta retirarse del 
pueblo, el comisionado ae apremio, el cjue p e n í i e -
r a e l destino y el que abonará d las .Renías el tan
to por ciento de las cantidades que liubiera rete
ñid*. 

Ignoramos si en otros ramos de la administra
ción sui ede otro tanto ; y si como tenemos entendi
do nó es solo el de Bulas el en que se pastelea tan 
asquerosamente, sería de desear que cada oficina 

publicase semanalmente las. cantidades que hubiere 
cabrado. 

L a Revista Española d. sus lectores. 

A V I S O E S E N C I A L . 

Las Cámaras de Francia , convocadas para el 
del corriente , han comenzado sus sesiones. Las cir
cunstancias en que se encuentra la pol í t ica europea 
han adquir ido un nuero carác te r de gravedad. £ i 
R e y de Inglaterra insiste en la idea de llevar á ca
bo la o rgan izac ión de un ministerio Tory. el R e y 
de los franceses ha vuelto á poner al frente de los 
negocios el ministerio Doctrinario. Todo esto va á 
dar un grande in terés á los debares parlamentarios 
de Inglaterra y de Francia. En esta ú l t i m a , en la 
sesión entrante , es inút i l no reconocer que la o p i 
n ión legiamista cuenta un gran n ú m e r o de orado
res muy d i s á n g u i d o s . Una combinac ión de esta es-



pecie debe necesariamente producir posiciones nue
va? en la parte de la cámara que se designa con el 
nombre de Tercer partido. Esta s i tuación va á fijar 
en té rminos m u y marcados la espectacion de la Eu
ropa. 

Por otra parte , el estado en que se encuentran 
los negocios de nuestro pais, que en tan superior 
grado nos interesan á todos , y las relaciones que 
no pueden menos de tener con los acontecimientos 
de los estrangeros . y con los resultados de la po
l í t i ca general, piden un examen m u y detenido, 
lina redacc ión im:y acertada , una abundancia de 
¿o t i c i á s de adentro y afutra, que satisfagan la cu 
riosidad de los lectores, y los tengan al corriente 
de la verdad , presentada sin di'-rraces, sírj pasión, 
sin exageraciones perniciosas. La R E V I S T A ESPA
Ñ O L A no tiene necesidad de hacer ofrecimientos 
para persuadir que nada omi t i rá á fin de llenar de
bidamente el pa t r ió t i co objeto que se ha propues
to . Las sesiones parlamentarias de Francia y de I n 
glaterra d a r á n margen a que no se deje ignorar lo 
que en ellas sé trate: las de nuestros Estamentos 
o c u p a r á n mas privilegiadamente las tareas de su 
r edacc ión , las noticias a d q n i n r á n mayor novedad 
y certeza , tomadas de buenas correspondencias ex-
trangeras y nacionales, y de cuanto arrojen de mas 
curioso todos los per iódicos d é l a s provincias. Cuan
to haya de mas »sencial en los de la Corte lo re 
p r o d u c i r á la R E V I S T A en breves pá r r a fos , para 
que nada de lo que sea un acontecimiento deje de 
encontrarse en ella. 1.a parte amena , consagrada 
a! B J e t i n , o c u p a r á su debido lugar , siempre que 
las importantes cuestiones y el movimiento de las 
noticias lo consientan. Las opiniones Ministeriales 
y las de la hmsteion serán presentadas con verdad, 
y con honraos independencia. 

E l aprecio con que la R E V I S T A E S P A Ñ O L A 
es recibida en todas partes, no de ahora sino des
de1 los momentos difíciles en que p r inc ip ió á ver 
ía luz p ú b l i c a , estimula demasiado el e m p e ñ o y ¡a 
gra t i tud de sus redactores, para que estos descui
den nada de lo que puede contr ibuir á que c o n 
t inúe gozando del micmo beneficio. La R E V I S T A 
l iará las posibles mejoras en su impres ión y su cor
r e c c i ó n , algunas veces inperfecta por las deshoras 
en que suele hacerse: el papel no empeora rá , ha
biendo sido del agrado de nuestros suscriptores el 
que ahora t i e n e ; los Alcances p o n d r á n a! ñ ivc l l a s 
noticias mas recientemente llegadas, y los ÍH^/Í-
mentcs lo mismo, si lás circunstancias lo. exigen. 
Todo esto junto hará ñjsí nos atrevemos á espe
rarlo) que este per iód ico sea cada vez mas digno de 
la publica benevolencia.^ 

La R E V I S T A E S P A Ñ O L A es t renará igualmen
te fundiciones nuevas.desde el p r ó x i m o n ú m e r o . 
, Nada se omit i rá , en fin, para que los señores sus
criptores queden completamente satisfechos, tanto 
en ¡a parte m a t e r i a l , como en la intelectual del 
pe r i ód i co . 

Debiendo salir este pe r iód ico en lo sucesivo, y 
aun antes de que empieze el a ñ o entrante con 
las mejoras adoptadas para su posible per fecc ión , y 
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habiéndose proporcionado !a redacción p r e ñ ' a s y 
fundiciones nuevas, de entredo0, breviario y g l o 
s i l l a ; la parte , de prensas no ha podido s in ' em
bargo estar corr iente , según se habia proyectado, 
en razón de las fiestas , y de la dificultad que en 
ellas presentan los operarios. Esta circmv tancia i r 
remediable ha obligado á la redacción á diferir p a 
ra el lunes p r ó x i m o 29 la publ icac ión del primer 
n ú m e r o con las mejoras que se ofrecen , que han 
de .ver los lectores, y que por lo mismo no se en
carecen, sirviendo d é convicion el hecho y no las 
palabras. Esta p e q u e ñ a in t e r rupc ión será religiosa
mente compensada por medio de suplementos, para 
evitar toda rec lamación justa que sobre el pa r t i cu 
lar pudiera hacerse. 

Se ruega á los señores subscriptores se sirvan d i 
simular un accidente que no ha podido remediar
se , por las causas insinuadas, y que redundará en 
beneficio del me)or servicio sucesivo, según lo acre
di tará la experiencia, y para el cual no se econo
mizarán gastos,, n i esfuerzo de n ingún género . 

Se admiten las susciipciones en la l ibrería de la 
R E V I S T A E S P A Ñ O L A , en la r e d a c c i ó n , c^ile 
del P r í n c i p e , n ú m e r o 10 , cuarto segundo, y en 
las provincias en las casas de los mismos libreros 
que hasta aqui. 

Los señores suscriptores de las provincias por me
dio de un Alcance estampado en la ú l t ima c o l u m 
na, t e n d r á n conocimiento de las noticias del m i s 
mo dia en que sale cada n ú m e r o , asi como.de las 
cjue mas importen contenidas en la Gaceta del m i s 
mo dia. Este Alcance se d e n o m i n a r á con el t i t u lo 
de Segunda edición. 

— E l Sr. General C ó r d o b a agravado de las d o 
lencias crónicas que padece hace muchos años con 
la excesiva fatiga, de la campaña y con los rigores 
de la estación presente , ha solicitado y obtenido 

del Excmo. Sr. V i r e y y General en gefe del e j é r 
cito el permiso de venir á restablecerse á favor d« 
algún reposo, y S. E . e n t r ó ayer en esta capital 
para encargarse.de despachar los asuntos del V i r e i -
nato durante la leve indisposic ión del Excmo. Sr. 
V i r e y , habiendo reemplazado á aquel gefe el E x 
celent ís imo Sr. general Lorenzo en el mando t e m 
poral de las tropas y de la persecución de Z u m a -
iacarreguí . Pamplona 24 de Diciembre de 1834. 

{ B . O. de Pamplona.) 

Vitoria de Diciembre. 

— E l Pretendiente y Z ü m a l a c a r r e g u i estaban el 
24 en las Amescuas con cuatro ó cinco batallones; 
otro alavés en Contrasta, otro en V a l d e l l i n y 
otros dos navarros en Aguilar y Guesala, 

Para dar una idia á nuestros lectores, de lo e n 
carnizadas que fueron las acciones del 12 y 25, c u -
yos( partes todavía no hemos visto, copiamos l í 

http://como.de
http://encargarse.de


«ar ta siguiente de un i n d i v í J u o del e j é rc i to . 
Los Arcos 16 de Diciembre. = M i é j t imado ami

go ; vivo gracias al A k í ú m o que todavía quiere" 
que viva, pues el d ia- ra y e l de-ayer 'han sido hor
rorosos ba t i éndonos contra todas las facciones j u n 
tas y en posickmes parecidas á las peñas de A r a n -
zazu, sin-embargo e¡ invencible Gerona unido á los 
grdnaderos provinciales de la guardia las tomaron 
airma á d i sc rec ión y sin disparar d e s p e ñ a n d o v e r -
g©íizosa«icnte á sus detensores q m eran dos bata
llones facciosos ; las demás columnas maniobraron 
en el llano entre Muez y Mendaza, contra dobles 
fuerzas y de mucha .serenidad pues jugó la b a y o 
neta por ambas partes pero al fin venció Cr is t ina 
pues no se oia o t ro gr i to en nuestras lilas; la fac
c ión dejó el campo sentbrsdo de muertos, los he
ridos ios retiraban al momento, y no bajarán de 
500 los que se llevaron •; también nosotros tuvimos 
mas de 200 entre muertos y heridos. 

La batalia de ayer fue mas sangrienta pues pe 
leábamos contra 14 bataiJones entre ellos los dos 
guipuzc.uauos, por tres veces tuvimos que ocupar 
ei puente de Arquijas y siempre nos resistieron 
por estar la división de Oráa separada. Contra es
ta cargaron al fin todas las fuerzas faccio as , pe 
ro despreciando nuestros valientes -el fuego sos
tenido que ¡es hadan tomaron á la bayoneta todas 
las posiciones y ocuparon el pueblo de Z ú n i g a 
haciendo una~ carnieer ía en los facciosos que es
caparon hácia S, V icen t e , no puedo detallarte la 
p é r d i d a que tuvimos ayer por no haber pagado to
davía ios estados. A dios pues va á descansar t u 
apasionado. = L . 

E l 23 salió de este punto ei coronel de C ó r -
dova. con el regimiento de su mando y algunos 
caballos del regimiento del P r í n c i p e , escoltando 
un convoy de t r igo para Ochandiano: batid en su 
marcha algunas gavillas de facciosos, dejó seguro1 
el convoy y regresó á pernoctar en ViUar rea l . 
E l 24 después de amanecer, e m p r e n d i ó la co lum-
nita su marcha, conduciendo á asta ciudad un acopio 
de conbus t ibks ; y á poca distancia fué atacada por 
cuatro batallones de iataejion d e V izcaya : los va 
lientes de C ó r d o v a contuvieron ai enemigo toman
do posic ión en una altura cerca de Urbina , y se 
replegaron después sobre dicho pueblo para atraer 
á terreno mas abierto á los rebeldes, que ten ien
do este movimiento por una retirada, cargaron en 
todas direcciones cuando el citado coronel adelan
tando ¡as compañías de cazadores del mismo r e g i 
miento, mandadas por su teniente coronel , m a r c h ó 
con el primer ba ta l lón á la bayoneta, al p ropio 
tiempo que la caballería mandada por el teniente 
graduado D . Domingo de ia Rosa, d ió una b r i -
l l án t e carga. :: V I 

— A d v e r t i d o por los vigías é l Exetno. Sr. ¿ o m a n -
¿ a n t e general, "salió en aquella d i recc ión con algu
nas fuerzas, haciendo adelantar ai coronel D . F e r m í n 

Salcedo con parte de la c a b a l l e r í a , llegando todos á 
Urbina Cuándo los bizarros de C ó r d o b a volvian so
bre el enenijoo > y nuestros caballos sembrando e l 
pavor y la muerte entre los rebeldes, a b a n d o n á 
ronse estos á una vergonzosa fuga, d i spe r sán
dose en todas direcciones. Se les pers iguió por a l 
g ú n t i empo; y cuando ya era infructuoso c o n t i 
nuar esta operac ión , emprendieron nuestras tropas, 
su marcha á esta plaza , consistiendo nuestra p é r 
dida solamente en 7 heridos y 6 contusos cuando 
él enemigo dejó sobre el campo 27 muertos , uno 
de ellos gefe, llevando ademas un crecido numero 
de heridos. 

Para la justa y debida satisfacción tanto de los 
que por haber faltado á su deber y bandos p u b l i 
cados pagaron su i m p o r t e , como para el juez que 
á ello les c o n d e n ó y rec ibió dicha cant idad, se 
anuucia al púb l i co su invers ión quedo ha sido en 
140 pares pantalones de paño que de orden del mis
mo juez se han dado de regalo á los benemér i tos 
batalion'es de C ó r d o v a de esta guarn ic ión que y a 
ios tienen en su poder. ' ,. 

' ( B . de Alava. ) 

Se ha señalado el dia \ $ del corriente para pr»-
ceder á la contrata para la construcción de 220 f a 
roles , y yierros necesarios p a r a los mismos, que.se. 
han de colocar en esta Capital p a r a el alumbrada 
nocturno de ella: los licitadores que quieran intere
sarse se presentarán el referido dia y hora de las 
once de su mañana en las casas consistoriales de 
Ayuntamiento , que se les oirán 'sus proposiciones, | ¡ 
siendo conformes con el pliego de condiciones, de que 
se les enterara, se tranzará dicha contrata en f a 
vor del mejor postor. Huesca 1 0 de Enero de 
D e acuerdo del Ilustre Ayuniamiento=Bernardo M a r 
tínez , 'Secretario. 

Se halla vacante la conduta de cirujano de B a l -
palmas partido de Zaragoza, su dotación consiste 
en i j cahíces de trigo pagados por sus vecinos, con 
mas nueve de dicho grano por varios emoítmentos^ 
casa franca y vecinal de leña , los aspirantes á e l l a 
dirij irán sus memoriales francos de porte a l Secreta
rio de ayuntamiento hasta el l i del corriente en que 
se proveerá. 

Precios á como se ha vendido el t r igo en el Rea! 
A l m u d i d e esta c iudad , desde el 30 ú l t imo hasta e l 
2 del corriente inclusive.- la fanega de t r igo de i f 
á 1 7 rs. v n . ; y la de cebada de 7 } á 8 | . 

Idem el aceite en esta ciudad en los mismos diass 
la arroba de 58 á 60 rs. va. 

Z A R A G O Z A ; I M P R E N T A R E A L . 
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